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Presidencia del Consejo de Ministros 
S< M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

9108 guarde), S. M. la Reina Doña Vic 
Soria Eugenia, 8, A R. el Principa de 
Aasurlaíj é Infaníen y demás personas 
de ia Augusta Real Familia, continúan 
itn novedad en su importante salud,

(Gacetas 19 al 21 de Septiembre)
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Ex po s ic ió n
SEÑOR: La disposición novena de ia 

¡ey de 29 de Abril úl imo adicionando la 
del Timbre estableció una guia aspee al 
para Us armas, independiente de li
cencia para su uso, justificativa del de
recho a su tenencia y posesión, dando 
‘Qtervención al InsUtum ae la Guardia 
civil pura la expedición de el, as, por 
estarle atribuido entre suspecuiiaree co- 
meiídoa, con determinación de los re
Quisitos que garanticen en todo caso la 
procedencia y el líen® destino de aqué- 
j'a8. Anunciada en dicha disposición le-

!a reg lamenUoión de la materia, es 
preciso y urgen e llevarla a cabo, de no 
“eJar incumplido el mandato de las Oor- 
esi dirigido en primer término a coose- 

8uir la custodia de las armas desde que 
89 producen hasta que lleguen a poder 

el que legítimamente ha de poseerlas. 
D« este mqdo podrá ser eficaz ia in- 

ervención hoy defectuosa de las indus* 
ñas dedicadas a 1» fabricación de ar

toas y BU venta, garantizando no sólo 
8 ‘Dtereses del Tesoro, sino también, y 

81 o es lo esencial, la seguridad ae las 
Persones y del orden publico.

ero no quedaría cumplido el designio 
° ® persigue si ai pt opio tiempo no 

hiciese une ordenada y sistemática 
hopilación de las disposiciones hoy vi- 

sentes sobre las licencias de uso de ar- 
lefa' ^Ue’ Por 8er algunas de fecha ya 
lad^ por ^aber^ dictado oirás sin 
ten “ldft Anexión incitan al pretexto de 

erias por olvidadas y en dqsuso, 
^ando su infiéxib.e observancia apare- 
reaTa8 reclaniacía Por una lamentable 

ddad que excusa comentarios.
on qe recordar a este respecto ios 

, 8188 decretos de 23 de Junio y 10 de 
^sosto de ig?g y :a8 goales ordenes de

6 Agosto del propio año, de 14 de 
da lumbre de 1906 y de 22 de Febrero 

dent^D®8^8 91*6 ae establecen en el pre- 
8q . 9 decreto, las limRacipnes que 
hale Onen y ias cTcunsíancias perso

^Ue 86 exigen para el disfrute de 
de ‘Encías son consecuencia obligada 
al olras disposiciones vigentes y 

roPio tiempo inexcusable cumplí-
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Con ello, además, y como queda di

cho, se persigue la fiinalidad de preve
nir y evitar en lo posible la comisión de 
delitos y hacer mas fácil, si se perpe 
traren, el descubrimiento de los cal- 
pables.

En la firme confianza de que los re
sultados han de corresponder a tan obli
gados y rectos propósitos, el Presidente 
del Consejo que suscribe tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M. 
adjunto Decreto,

el

A
SEÑOR:

L. R. P. de V. M. 
Eduardo Dato,

DECRETOREAL
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y a propuesta de su Presídeme,
Vengo en decretar lo sigu an .e:
Articulo 1° La intervención del Es 

tado en las fábricas particulares de las 
armas a que se contrae la ley de 29 de 
Abril último estará a cargo de la Guar
dia civil, la cual expedirá las guias pa 
ra la exportación al extranjero y para 
la circaiación de todas y cada una de 
dichas armas en el interior del Re no,

La intervención de las fábricas com
prenderá todas sus existencias y pro 
ducción, que será comprobada diaria
mente por la Guard a civil, entendién
dose que se limitará a conocer en todo 
momento las armas que se produzcan y 
garantizar el destino de las que salgan 
de ellas.

Articulo 2.° Para la exportación al 
extranjero, la Guardia civil expedirá 
gulas de circulación con matrices dupli
cada^ y numeradas, en las cuales se re
señará la clase, marca, nombre o siste
ma, fábrica de procedencia, número de 
fabricación y calibre de todas y cada 
una de las armas, y se consignarán las 
dimensiones de Iq s envases, asi como 
también las señales y precintos que en 
ellos pondrá la Guardj^ civil y el nom
bre del destinatario, que igualmente se 
estampará en el envase qon la palabra 
«Armas» en carecieres bien visibles,

La guía de circulación será entregada 
a ¡a fábrica o a la perdona exportadora 
y la Guardia civil remitirá la segunda 
matriz de ¡a guia expedida al Jefe de la 
Comandancia de la provincia a que co
rresponda la estación de destino, quien 
seencargaráde enviarla ai Comándame 
del puesto de la demarcación para que, 
después de cotejaría con ¡a guía, pre
sencie la retirada del envío y su embar
que, o su deposita en la Aduana para 
su exportación, debiendo vigilar que és
ta tiene lugar y evitar que pueda ser 
internado.

Articulo 3 ° La Guardia civil expe
dirá, también, guías para la circulación 
desde las fábricas y dentro del Reino de 
toda clase de armas con los requisitos y 
procedimientos determinados en el artí
culo 2,° Sin la presentación de la guia, 
los jefes y factores de las estaciones fé
rreas no admitirán los bultos que con»

NM. 8387 _ J!".1**.**?!? T—d* .« —te. nm«, -noann—onmiu 
• toe *• í&jur ti Oebereadir «WÜ, y m» raye teeáecte ra yaoarto * Ira etiterM 

de leí mendeeade. yeriódlce». (Jt. O. 4« í 4>ríl 4« 181»).

número de la guía en el talón de factaie 
de la expedición.

Llegada la mercancía conteniendo ar
mas a la estación de destino, no será 
entregada sin la exhibición de Ja guía 
de circulación y sio la presencia de la 
Guardia civil, que deberá requerir el 
Jofí de la estación,

mas en el Reino requerirá en lo sucesb 
yo la presencia de la Guardia civil, sin 
la cual las Aduanas no despacharán re
mesa alguna de ellas.

Los comerciantes legalmente autori
zados para tener depósitos o dedicarse 
a la venta de armas, que deseen impor
tarlas, se dirigirán al Jefe de la Oo-

Cuando el ^tin^ario 8ea comercian. I c““y Vde U^"Tde?*“

á el deetn^r qu” 8r n'*' de ,a tontera por donde hayan de en-
rAn tnda» » í ‘ L 1 86 re8eña- trar' Si el Jefe de la Comandancia por 
r«nihad 7 d-B d6i 68 ,Arma8 que I 8U8 Propios Informes o por los que e 
conatenán^n^mi»6? al. ar,ícul<> 2 *-°» I comuniquen sus subordinados, nada tu- 
«.1 A han de C0D8lar en I viera que oponer, transmitiré la refe
encía de J re^a y reJac.ón Oficien™ eUefe^ Ya

tencia de Quejólo podrán expenderse a | Comandancia de la provincia frcnter'za 
qu-enes exh ban licencia de uso de ar- ! respectiva, sino fuere la de su mando v 
mas y presenten además ia guia de per- la Guardia civil presenciará el despacho

d6 29 d6 Por i» Aduana de las
> ai # í *rate, las reseñará, hará que en el en-

bi o. 3 natano fuere un particu'ar, j vasa se cumpla lo doterm nado en el
no ae le entregará el arma sin que exhi- ardpulo 2.°, y avisará la salida de ia 
ba juirdn* nAto8U U80 y ei impre9° de expedición al Jefe de la Comunaancia 
j gum de pertenencia correspondiente I de destino, rem siéndole la secundo ma 
íLYvtil? qR9 86 ' que 86 aufori’ triz de Ia Sui» de circulación y el nú-

a 7 ® Yí Pr°r U Quardia civil. mero del- facuja, J
Articulo 4. Los dichos comercian- * .tes autorlz.do» exigirán par» expender An^ñln* S deaeare intruducfr 

cada arma, ia preeen.acián de la licen- ™ b.én a?Jefe 0^1 ° 
c a, y con relación a ella extenderán ¡a I Q^ídla cM?íil / cl“98. .d8 
guia de pertenencia del arma en el im- 4 c*vü del paoto de su residenciaPre-o quPe fija U iey ct..^ en ci ar,PVrrf0, anter - 
-o anterior, sin entregar el arma hasra pero.exh,blendo además la ucencia -• « 
que el comprador presente dicha guia í80 de ar”a® correspondiente, eigu éa- ürmad» y feliad’I p'or i. Gnaídm "‘í™'»

le será exbi' "LsXeVeXga'“* e,“raí,a' 
.^^‘“^Vá’^a^m^í’dd AriicuioS - Para ,er remitidas las 

aquella, I armaa Por ferrocarril, correo y todo
r . Y a » .. I 8er vicio público • tr tapones, se exigí -Las Gwas de compraventa mercantil, rán los requisitos que determinan los 

de préstamos autorizadas y los montes artículos 2.° y 5.°, según se trate de co- 
ie P ee .el. que hayan adquirido en venta I merciantes autorizados o de partícula- 
o recibido armas en prenda, no podrán res, y s. éstos fueran manda'ar os de 
enajenarlas ni devolverlas sino a quie- i personas provistas de iieene a de uso de 
n-s cumplan los requisitos de exhibí- | armas, lo declararán asi expresamente: 
ción de 1a licencia de uso de armas y la I pero ai ser entregadas las «rma i al des
presentación del impreso de guía con I tmaiarío se observarán los demás re
arreglo al párrafo que antecede, I quísítos prescritos,

En lo sucestvo, tales establecimien- oe Queda prohibido el envío y transpor- 
no podrán adquirir ni recibir en prenda te de armas cargadas, asi como junta- 
armas sin que el vendedor o prestatario mente con sus cartuchos, debiendo efec- 
ies exn ba la licencia de uso de armas y tuarse siempre en expediciones separa- 
la guia de pertenencia del arma de que I das, 
se trate, la cual guía conservarán en I Artirnin 7 o rnoinAi-M j > f 
su poder con el arma vendida o piguo- I Pjtn . 4 Úividuos del Ejer-
radai p 6 otto, de la Armada y de jo s Cuerpos del

rp. ’ . I Estado que usen armas propias no re-
El paráicmar que desee enajenar a glametuarías ni reseñadas en jo s orga- 

otro un arma, habrá de hacerlo preci- nismos a que pertenezcan, 10 m.smo de 
sámente con su guia de pertenencia y caza que de defensa pegona!, serán 
sólo a quid-j te exh ba licencia de uso de provistos por la Autoridad militar o ci 
armas, ia cual se reseñará en el recibo vil de quien dependan de un aocumen;o 
del impone uel precio en que la enaje. que reseñe y distinga las que posuan. 
ne. y el adquiriente estará obligado a | Los dependientes de las Diputaciones, 
provesrse ne nueva guía dentro de ia-i í no sometidos a fuero mi it»r, y ae loa 
veinticuatro horas siguientes a ia com i Municip.os serán provistos por el Go- 
pr presentando hi guia anterior y el i bernador civil respectiva de documentos 
arma en 6; puesto de la Guardia civil I que reseñen en la forma prescrita las 
de ia demarcación de: xugar de la un- i armas que estén autor zades para uaar 
qUidición. I en actos de su servicio peculiar.

Articulo 5.° La introducción de ar- s Arsicalo 8.° Los fabricadles do armag
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mas cuando éstas le sean entregadas 
para su inutilización.

La parte del Importe de las multas 
que fe impongan, reconocida por la ley ' 
del Timbre a los denunciantes, se dis
tribuirá también en la proporción ante
dicha, poro precisamente al Cuerpo cu
yos individuos h'cieron la denuncia.

Articulo 10. Las licíencias de uso 
de arm^s só o podrán concederse a los 
par ¡calares por el Director general de 
Seguridad en Madrid, y por los Gober 
nadares civiles de las provincias en que 
se hallen domiciliados los peticionarios. 
El Director y los Gobernadores remiti
rán Rín excusa alguna, al Ministerio 
de la Gobernación, el día 1.® de mes, 
relación nominal circunstanciada de las 
licencias que hubieren sido concedidas 
en el anterior, con expresión del infor 
me emitido por la Guardia civil, en su 
caso, o certificación de no haber expe
dido ninguna.

Articulo 11, La introducción, la fa- i 
brtcación o la recarga y la circulación f 
en el Reino por comerciantes o partku j 
lares de cartuchería para armas cortas 
de fuego, o sea pistolas y revolveres 
de todas clases, únicamsnte podrá efec 
toarse con autorización especial del Di
rector general de Seguridad y de los 
Gobernadores civiles de provincia. La 
Guardia civil expedirá las guias nece
sarias.

Disposición tT&naUom.—Los fabrican
tes, desde luego, y ios comerciantes y 
Gasas de compraventa y de présta 
moa y los Mon:es de Piedad, en el pre- 
3Í8O .érmino de ocho días, contados 
desde que se publique este Decreto, da
rán cuenta a la Guarda civil de las ar
mas que posean o tengan en prenda, 
resoñándolas según lo establecido en ei 
artículo 2.°, y cumplirán los requisitos 
fijados para lo sucesivo, bajo las san
ciones íablecidas en ei articulo 8.®

Los particulares que posean armas 
sin licencia deberán solicitarla o entre
gar aquéllas a las Autoridades o a la 
Guardia civil en el término también, 
improrrogable, de quince días.

Todas las licencias de uso de armas 
otorgadas actualmente a los partícula 
res se presentarán, bajo pena de cada 
cidad, a la revisión, en los Gobiernos 
civiles, y podrán concederse de nuevo, 
previo informe de la Guardia civil, a 
quienes io soliciten en el término impro 
irogable de quince días, contados desde 
la publicación de esíe Decreto,

Transcurridos los plazos anteriores, 
las Autorld .des y sus Agentes y la 
Guardia civil aplicarán con todo rigor 
lo establecido en el presente Decreto, y 
singularmente las sanciones que señala 
el articulo 8.° denunciando además a 
¡os Tribunales a los contraventores a 
quienes se encuentren armas o cartuche
ría para armas cortas sin las gulas de
terminadas en los preceptos anteriores, 
como culpables del delito de contraban
do y defr@udi»c ón.

Dispoeicionea ftiw.Ua. — Quedan dero 
gadas cuantas dispoa clones se opongan 
a lo establecido en el presente Decreto.

Por ios Ministerios repectivos se dic
tarán las reglas complementarias que 
sean precisas para su ejecución.

Dado en San Sebastian a quince de 
Septiembre de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Preeidente del Consejo de Ministros, 

Eduardo Dato.
(Gaceta 16 de Septiembre)

MINISTERIO DE LA GOBEBNAOION

Re a l  Or d e n
Exorno 8r,: Expuesta por los Gober 

nadores civiles de las provincias y muy 
especia! e iDSistentemeníe por iosde Bar
celona y Valencia, la necesidad, de Ina
plazable satisfacción, de completar las 
dotaciones del personal de los Cuerpos 
de Vigilancia y Seguridad asignados a 
las mismas por la vigente ley de Presu
puestos, y teniendo en cuenta que, res 
pecto de los primeros, no es posible 
efectuarlo sin cumplir los preceptos de 
¡a ley de 27 de Febrero de 1908, que 
exigen la convocatoria de oposición y

qug hs expendan o permitan que siegan 
de sus fábricas sin cumpbr los requisi
tos esíftb ecidos por este Beal decreto, 
los comerciantes que dejen de observar
los y ¡as personas que los infrinjan in
currirán en la multa do 250 pese as por 
la primera infracción y de 600 por las 
siguientes, entendiéndose que estas san
ciones se aplicarán por cada arma que 
se expenderse circule o se lleve, y com
prenderá y se impondrá a la vez y con
juntamente al portador del arma al co- 
mero.anto que se la vendiera y al fabri 
cante, si ninguno observó los preceptos 
que respectivameote les afectan, y en 
otros casos, a quienes resulten respcn 
sables.

Les multas serán impuestas por el 
Director general de Seguridad en Ma
drid y por los Gobernadores civiles en 
las demás provincias a virtud de denun
cia y propuesta justificada de la Guar 
día civil o de los funcionarios depon 
dientes de la Autoridad de aquéllos, 
siendo inexcusable la imposición, que 
deberá ser acordada dentro de las vein
ticuatro horas en las capitales, y del 
mismo plazo, después de recibirse la de
nuncia en la Dirección o en el Gsbierno 
civil respectivo, tratándose de las de i 
más poblaciones.

Sí se demorare la imposición, ¡os fun
cionarios o la Guardia civil lo comuni
carán a la D rección general del Caer 
po respectivo y ésta al Ministerio de la 
Gobernación.

Cuando ¡a persona a quien se ocupe 
un arma sin licencia no ofreciere garan- 
tia bastante, ya depositando ei importe 
de la mulla en que incurre o ya res pon 
alendo por él quien la ofrezca suficiente, 
a ju'cio dol funcionario o Guardia civil 
que efectúe la ocupación, el infractor 
sera detenido a disposición del Director 
general de Seguridad en Madrid o del 
Gobernador civil respectivo, a los efeo 
:o b dal párrafo segundo del articulo 22 
de Ja ley Provincial.

Ar*ícu o 9.° Las armas ocupadas 
por infracción de las leyes de Gaza y 
del Timbro y a las que se contrae el 
presente D ¡creto, si fueren de caza se 
subastarán con arreglo a la primera de 
dichas leyes, pero no serán adju Aleadas 
a quienes no exhiban la licencia reque
rida o no tea editen ser comerciantes 
con sujeción ai artículo 2.°, expidién
dose ai adjudicatario por la Guardia 
civil la guía de pertenencia que» deter
minan la segunda de dichas leyes y el 
citado articulo de este Real decreto, 
Las armas que no sean de caza serán 
siempre entregadas a la Guardia civil 
y destruidas completamente, en lértni' 
nos que sea imposible utilizar ninguna 
de sus piezas, operación que se efectúa 
rá en las Comandancias de provincia 
del Instituto, certificando la inutiliza 
ción ei Jefe de aquélla y dos Oficialas, 
La chatarra que resulte se venderá en 
subasta, de cuyo impórtese aplicará 
una tercera paríe al Colegio de Huérfa
nos del Instituto, otra a los individuos 
del mismo que fuesen heridos durante 
el afio en curso y otra a las clases o 
guardias que ocuparon las armas inuti
lizadas en cantidades iguales.

Guando las armas que no sean de ca
za fueran ocupadas por funcionarios de 
otros Cuerpos, se entregarán también, 
para ser inutilizada?, a la Guar vla cb 
vi!, pero el importe en venta de la cha- 
Urra se aplicará asignando una terre
ra parte pi^ las viudas y huérfanos de 
ios individuos del Cuerpo respectivo 
muertos durante el año en curso en 
actos del servicio; la otra tercera parte 
a ios que resultaran heridos y la restan 
re a quienes ocuparon las armas. Las 
^rmas que los Tribunales acuerden por 
sentencia qae sean inutilizadas, se en 
fregarán asimismo a la Guardia civil, 
distribuyéndose el importe de la venta 
de la chatarra por mitad entre la Guar 
día civil y loe Cuerpos de Vigilancia y 
Seguridad y con e’ destino anterior 
monte prescrito.

Los jueces de instrucción y munlci 
pales dispond¿ án que se facilite a la 
Guardia civl reseña, ajustada al arti- 
ouio 2.°- de ¿as armas que sean instru- 
anen.o de delito o falla, y la Guardia 
civil confrontará Ja reseña con las ar

la celebración de los ejercicios, en lo f 
cual precisará Invertir algunos meses; 5 
y r.o admítienSo espera alguna l»s exi | 
genclos de los servicios, y siendo de - 
conveniencia indiscutible proveer inte- 
rinsmente las vacantes que existen con I 
personal capacitado para ello, que no [ 
puede ser otro que el que ya tiene de . 
mostrada suficiencia en análogos ser
vicios,

8, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se abra un concurso 
por plazo de quince días, como máx'- 
mo, entre Sargentos y Cabos de ia 
Guardia Civil en activo y próximos a 
licenciarse, y entre licenciados de las 
mismas clases que no excedan de cín 
cuenta y seis años ni tengan nota des
favorable en sus hojas de servicios, pa
ra proveer en ellos ¡as vacantes de As
pirantes a Agentes del Cuerpo de Vigi
lancia, a los cuales sólo se les recono
cerá el derecho a percibir, durante el 
tiempo que lo desempeñen, lea haberes I 
asignados a dichos cargos, que serán I 
compatib'es con los pasivos que los de* I 
signados puedan disfrutar como retira 
dos, y debiendo cesar en el desempeño 
de los mencionados destinos en cual
quier momento que la Dirección gene
ral de Seguridad lo acuerde, y desde 
luego al ser nombrados en propiedad 
qu enes ingresen por oposición.

Di Real orden lo digo a V E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de Septiembre de 1920.

BUGALLAL
Señor Director general de Seguridad.

Dirección General de Seguridad
En cuniplímien.o de lo dispuesto en 

la Real orden de este Mnisterio facha 
de hoy, se anuncia la provisión, me
diante concurso, y con carácter de inte
rino, de plazas de Aspirante a Agente 
del Cuerpo de Vigilancia, vacantes en 
la actualidad, y las que se produzcan 
hasta la resolución de este concurso.

Para ser admitidos al concurso se 
requiere ser Sargento o Oabo de la 
Guardia civil en activo, próximo a li
cenciarse o licenciado, no exceder de 
cincuenta y seis años y carecer de nota 
desfavorable en sus filiaciones y hojas 
de costlgo, extremos que se acreditarán 
debidamente.

Las solicitudes se presentarán en la 
Dirección general de Seguridad y en 
los Gobiernos civiles de las provincias, 
excep o Madrid, hasta las veinticuatro 
horas del día 2 de Octubre próximo.

Las instancias presentadas en pro
vincias deberán ser remitidas por los 
Gobernadores civiles respectivos con 
toda urgencia a este Centro directivo.

Ei presente anuncio se publicara en 
los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provin
cias, lo que acordarán los Goberna 
dores en cuanto reciban la Gaceta, en
viando un ejemplar del número en que 
se inserte a esta D rección general.

Madrid, 15 de Septiembre de 1920,— 
El Director general, P. S., R Ródenas,

(Gaceta 17 de Septiembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Circular
La Real orden de este Ministerio fe* 

cha 7 del actual establece la libertad 
de contratación y circulación del trigo, 
y respecto de las harinas sólo prescribe 
que para sn circulación deberán ir pro
vistas de las precintas facilitadas por el 
Servicio de Intervención de Fábricas. 
La única excepción la constituyen las 
expediciones de trigos o harinas que ha
yan de transportarse por vía marítima, 
las cuales, para ser embarcadas, pre 
cisaráa autorización esoecial de esta 
Dirección, y no podrán consignarse si
no % Autoridades u organismos oficiales,

En su virtud, y como aclaración a las 
I dudas y consultas elevadadas por algu

nas Autoridades y particulares, se re
cuerda que para las operaciones de com
pra, asi como para el transporte del 
trigo, tanto por ferrocarril como por 
carrerera, no podrá exigirse documento 
F’guno ni guia de ningún genero, y en

cuanto & la circulación de harinas, sólo 
necesitarán Jas precintas an'edicbas.

Lo participo a V, 8. para conoelmlen. 
fo de tedas Jas Autoridades, su inser» 
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y para quQ 
curse las órdenes corrrespondientes a 
cuantos Agentes estaban encargados de 
vigilar la circulación de dichas eepecieg, 
Dios guarde a V, S. muchos años. Ma
drid, 18 de Septiembre de 1920.-El Di. 
rector general, P. O., José V, Arche, 
Señores Gobernadores de todas las pro.

vincías y Presidentes de Juntas espe
cíales de Subsistencias,

MINISTERIO DEL TRABAJO

Su b s e c r e t a r ía

^ircialar
Este Ministerio ha examinado las di

versas iniciativas y reclamaciones que 
se le han dirigido relacionadas con el 
llamado problema social agrario, sin. 
gularmente en los pueblos de la reglón 
andaluza, y observa que uno do los as- 
pecios de la cuestión en que más se fl. 
jan los exponentes es en el relativo al 
subarriendo de predios rústicos, y a loe 
perjuicios y abusos que se siguen a la 
clase trabajadora, por lo cual diferentes 
Sociedades obreras y otras de colonos 
de Extremadura y de Andalucía propo
nen soluciones encaramadas a remediar 
el mal que para dichas clases significa 
el régimen de subarriendos.

Antes de ahora ha advertido el Poder 
público la importancia de esta cuestión, 
pues en 11 de Julio de 1919 manifestóse 
en tal dirección la iniciativa del Gobier
no, mediante un proyecto de ley del 
Ministerio de Fomento ante el Senado 
regulando los contratos de subarriendo 
de fincas en lea provincias de Sevilla y 
Córdoba, y en dicho proyecto de ley se 
tendía especialmente » la modificación 
del articulo 1,550 del Código civil en el 
sentido de que las fincas rústicas no pu
dieran ser subarrendadas sino median
te pacto expreso y con la adopción de 
garantías encaminadas a evitar abusos, 
tanto en relación con el precio estipula
do como en lo referente a ¡a formaliza- 
ción del contrato.

Han de seguirse no cortos beneficios 
de acometer totalmente la resolución de 
este problema según lo solicitan en sus 
respectivas instancias los campesinos 
de Algane (Badajoz) y la Sociedad de 
colonos agrícolas de Carmena (Seviila)i 
que en sus alegaciones ante este Minie’ 
terio encarecen una solución de fondo, 
reguladora del régimen estable, que, 
haciendo desaparecer con carácter de 
intermediario al arrendatario que suba
rrienda, signifique al par, respecto del 
arrendador una garantía de solvenci»! 
segundad de pago del precio de arreo' 
damienso, y para ios colonos arrend» 
taños, segura manera de que sea par4 
ellos y no para loa intenneaianos ei10' 
tal producto do sus trabajos, deducid» 
U cantidad correspondiente ai arree* 
dador.

Está pues, planteado integramente1 
la hora actual el problema de una con* 
capción del contrato de arrendamienl5 
de predios rústicos que en cierto mod0 
puede alterar la mantenida en la vlge¿ 
te legislación civil, y por silo es necea»' 
rio el previo estudio de todas las posi 
bles soluciones que pasen del rég-^ 
contractual del derecho vigente a 
régimen eatAtuano que afronte adecu» 
damente las soluciones exigidas por lá 
realidad de ¡a vida social agraria e^P1 
ñola.

Porque se trata de una cuestión co
que los elementos interesados bao 0 
proporcionar el más Importante fac^ 
de información y experiencia que a80 
guie la eficacia da las resoluciones Qü 
en su día se adopten; porque aa 
nen regias que lleven a hacer prod1113 
Uvas extensiones de propiedad no cü 
tivada mediante un régimen que 
nice las diferencias entre iabradoro» ’ 
obreros; porque las dificultades prÍP^ 
pales consisten en garantir a los Pr° 
píetaríos la solvencia del p^go del Pr, 
cío del arrendamiento por ios bracef 
o colonos y organizarse el proletaria0 
agrícola en forma que le permita 0p
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teederae fácil y cordialmente eon los 
propietarios, surge Ja necesidad de es» 
tadiBr, según las necesidades contrae 
tóales y económicas de nuestro régimen 
agrario la supresión de los intermedia* 
r¡os medíante un s atema de convenio 
entre los propietarios arrendadores y 
las Sociedades de colonos campesinos 
como arrendatarios que responda a los 
gabelos de las oleses rurales y evite los 
8bü8O8 de que ésta se lamenta.

Y deseando este Ministerio proceder 
0n sus estudios y resolución con sólido 
fundamento, ninguno mas eficaz que el 
que suministra la realidad misma, por 
lo que estima conveniente abrir una in 
formación prévia que facilite cuantos 
antecedentes y datos de casos prácticos 
puedan ofrecerse como garantía deacier* 
to en las disposiciones administra-ivas 
que pueda dictar o en la propuesta de 
reforma de la vigente legislación que 
en su día haya de formularse, respon
diendo a los propósitos del Gobierno y 
a su reiterado criterio de que los con* 
dic os entre el capital y el trabajo en 
todos ios órdenes de la economía nació 
nal y, por tanto, en el régimen agrario, 
se solucionen armónicamen e y rindien
do tributo a todos los intereses legíti
mos,

S, M, el Rey (q. D, g.)se ha servido 
disponer:

l.° Que se abra una información, 
que terminará el 10 de Octubre del 
año corriente, sobre ios extremos que 
siguen:

A) Carao teres actuales del sub
arriendo de fincan rústicas; inconve
nientes y ventajas pará el propietario 
y para el colono en el régimen acíu ü.

B) Mod'ficacionei de carácter jurí
dico que deban introducirse.

C) Régimen mas conveniente de 
contratación entre los propietarios 
arrendadores y La s Sacíe dadas de cam
pesinos o labradores arrenda arios; sis 
tema de distribución de parcelas indi 
viduales o colocrívas entre los colonos 
o labradores asociados; sistema de con 
tratación individual eutre ios propieta- 
no». y Jos co onos,

b) Asociac'ones de colonos o peque
ños labradores; su régimen interior; 
protección que el Estado debe pres- 
tarlea,

ü 0 Se invita para tomar parte on 
e8’a información, en primer término, 
* loa elementos agrarios, propietarios 
pobreros, de tedas las región, s espa 
ñolas, y además a cuantas personas 
Quieran acudir a la tnisma, para lo 
Cuai V. S. hará publicar es;& Circular 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  dv u provincia 
Qo su mando.

3 o Durante el p azo expresado se 
íecibirán en los Gobiernos civiles, para 
fcu inmediata remisión a esta Subsecre 
^ria, cuantos informes y noticias sean 

Presentados con dicho objeto.
De Raal orden comunicada por el 

Be^or Minteero lo digo a V. S. para su 
c°Qocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. 8. muchos años. Madrid, 
18'je Sep iembre de 1920,—El Subse
cretario, Altea.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de..,
(Gaceta 19 de Septiembre)

Núm, 2272 
^UNTAMIENTO DE ESP0RLA8 
E día seis de Octubre próximo y ho- 

p4 las diez tendrá lugar en esta G»8a 
^naistoriaJ, por medio de pliegos ce
rdos la subaste para la construcción 

J edificación del Depósito de Cadáve- 
®9i Sala de Au ops as y Ouar o de Ve 

p 9n el nuevo Cementerio de este villa, 
n aujeción al pliego dé condiciones 

^°yectQ y presupues o que se hallan 
p dianiüeáto en ia Secretaría de es a 
^Poración,

tipo Para Ia auba8Ía ^a 
v ád de seis mil quinientas ochenta 
89"n^0 Pésetes vemiocho céntimos y no 

ninguna proposición que

exce3a de d’chi suma. Para temor 
parte en la subasta deberán los licita* 
dores constituir en la Caja Municipal 
en concepto de fianza provisional la 
suma de trescientas veinte y nueve pe
setas veinte y seis céntimos debiendo 
aumentarla el rematante en concepto 
de fianza definitiva hasta la suma de 
seiscientas cincuenta y ocho pesetas 
cincuenta y dos céntimos.

Modelo de proposición
Da  N,,.., N vecino de,..,, con do 

micílio en.,... calle.... n.° con cé« 
dula personal que exhibe, enterado del 
pliego de condiciones y presupuesto p*t- 
ra la construcción del Depósito de Ga 
dáveres y Sala de Autopsias, Cuarto de 
Vela en el Oemeuterio de Esporlas, me 
comprometo a tomar a mi cargo la 
construcción de estas obras por la can
tidad de,,.,, (en letras),,.,, sujetendome 
en un todo al pliego de condicionas fa* 
cultatívas y económicas de esta subasta.

Fecha en letras y firma del propo
nente.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas que deseen tomar parte 
en la referida subasta.

Esporlas 17 Septiembre de 1920. —Ei 
Alcalde, Antonio Arbona,

Confeccionados los apéndices al ami* 
liaramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana de este término mum 
cipal que han de servir de base para 
la confección de los repartos de la con 
txibución territorial correspondientes al 
año económico de 1921 a 1922, estarán 
expuestos al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por el término de 
quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Exportas 16 Septiembre de 1920.- El 
Alcaide, Antonio Arbona.

ALCALDIA DE PETRA
F jadas definitivamente las caenlas 

municipales de este localidad corres 
pendientes al ejercicio de 1919-20 con 
los documentos que las justifican, previa 
censura dei Sr. Regidor Sindico, se ha
ce público que las mismas se halia 
rán de manifieste en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince dias, al objeto de que cualquier 
vecino pueda examinarlas y producir 
las reclamaciones u observaciones que 
est me por conveniente; enlainteLgencia 
de que, transcurrido que sea dicho pía 
zo, no se admitirá ninguna.

Petra 16 de Septiembre de 1920.—El 
Aicalde, Garios Horrach.

Núm, 2235
ALCALDIA DE LA PUEBLA

Formalizados ios apéndices al ami* 
liaramiento para el año de 1921 a 22 
quedan de manifiesto en Ja Secretada 
do este Ayuntamiento durante ocho días 
quu contarán desde el siguien te a la pu- 
b icación del presente en el B. O. de la 
provincia, durante cuyo piazo pueden 
presentarse las reclamaciones que se es
timen convenientes.

La Puebla 10 Septiembre 1920.-—El 
Alcalde, Guillermo Torres.—P. A. de 
la J. P. —E; Secretarlo, Eleuterio Mar
qués.

Núm. 2254
AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA
Rectificado de nuevo el proyecte de 

presupuesto municipal ordinal 10 para 
el presente año económico de 1920 a 
1921, «probado por el Ayuutemieuto, 
previa censura del Sr. Regidor Sindico, 
estará de manifiesto al publico en 1a 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles con arre 
gío al ariícuto 146 de la Vigente ley mu 
nicipai, durante cuyo p.azo podrán les 
vecinos presentar las reclamaciones que 
estimon convenientes contra el mismo.

Santa Eugenia a 15 de Septiembre | 
de 1920,—Ei Alcaide, Antonio Orail.

Núm.. 226I
ALCALDIA DE FORMENTERA 

Confeccionado por la Junta general, 
reparto en sus partes personal y real, 

qu» p?ee»ptu* el R. D 11 ¿e Sep- 
t-eiibre de 1918, para el actual año 
económico de 1920-21, correspondiente 
a este término municipal, estará ex 
puesto al público a efectos de reclama
ción en la Secretarla de este Ayunta
miento, por término de quince días, 
contados desde la inserción del presente 
anuncio en el B O. de la provincia du 
rante cuyo plazo y tres dias mas, po
drán producirse las reclamaciones que 
haya lugar.

Formentera 11 de Septiembre de 
1920,—El Alcalde, Bartolomé Mayans.

. a y u n t a mie n t o  d e ma h o n

Presupuesto 1920-2 1.-Mes de Septiembre 
Distribución de fondos por capítulos, 

que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Ayunta
miento conforme dispone el art. 155 
de la Ley Municipal,

Pneaete *
Cap. 1 0 - Gastos del Ayun

tamiento, . 5.024*36
Id. 2.°—Policía de Seguri

dad, . 1 656*08
Id. 3.°—Policía urbana y

rural, . 7.682'54
Id. 4.°—Instrucción pública 3.230 83 
Id. 5.°—Beneficencia muni

cipal. . 2.688*33
Id. 6.°—Obras públicas, . 2 885'00 
Id. 7.°—Corrección pública 407*00 
Id, 8 °—Montes. / »
Id. 9.°—Cargas. . 8.877'07
Id. 10. —Obras de nueva

construcción. . 416'68
Id. 11.—Imprevistos. . 416*68
Id. 12.—Resultes. . >

Total. . 33 284*57
a3 ===KK

Acordada por el Ayuntamiento en 
sesión de 7 de Septiembre de 1920.—El 
Secretario, Santiago Maspoch.—Visto 
Bueno—El Alcalde Presidente, Pedro 
Pons Sitjes,

Núm. 2233
AYUNT * DE SAN ANTONIO ABAD 

Extracto de ios acuerdos tomados por 
este Ayuntamtentu durante el mes de 
Junio de 1920.
Sestea ordinaria del día l.°—Se apro

bó ei acta de la sesión anterior.
Se dió cuente de la correspondencia 

oficial recibida uesde la última sesión 
y su acordó su cumplimiento.

Su acordó la destitución del Duposita- 
rio D. Antonio Torres Serra y se acor
dó nomorar a D< Antonio Costa Riera 
para desempeñar dicho cargo.

Sesión ex raordinaria del día 10.—Se 
aprobó el acta de la ordinaria anterior.

Se acordó quedar definitivamente 
nombrado Depositario D. Antonio Cus 
ca Riera señalándole el haber anual 
de dosc.entas ciucuonta pesetas.

Se acordó que ei Depositario D. An
tonio Coste Riera deberá presentar fian
za en bienes libres de mil pesetas y se 
acordó nombrar a D. José Cosía Costa 
lepresentante de esta Corporación para 
autorizar la escritura de la mencionada 
fianza.

8e aprobó el estado de la distribución 
de fondos para satisfacer las obligacio 
nes dei presente mes, E> precedente ex
tracto ha tildo aprobado en sesión dei 
día de hoy.

San An onio Abad a 19 de Agosto de 
1920.—E. 8ecre;ario, Bate.orné Escan 
ded. —V.® B,°—El Alcalde, Costa.

Núm. 2017
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 
Ex-rauco de ios acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento y Junta Municipal 
eu los meses de Jumo y Juno de 1920, 
Sesión extraordinaria ael día 4 úe 

Jumo, —Se constituyo defimmtiVamen- 
•,0 ei Ayuntamiento cou deoignación de 
iodos ios cargos; y se acordo que ¿as 
sesiones ord.uarias tengan lugar ms jue
ves a las 22 eu pr.mera convocatoria, 
y jos sabaaos en segunda a la misma 
hora.
' Sesión ordinaria del dia 10.—Se apro
bó la anterior; se procedió a! nombra* 
miento de las comisiones permanentes; 

8
" p» «cordó sobre los p í» cédulas 

personales sin term nar y que los entre
gue el Secretario ss líense en la firma 
que se encuentren; te acordó dirig r ofi
cio al Sr. Gobernador sobre el incum
plimiento de servicios no realizados por 
el Alcalde y Secretario sa ¿entes sobre 
estadística de viviendas y albergues, y 
sobre el prempuesto ordinario; se ente
ró el Ayuntamiento del nombramiento 
de empleados de policía e seguridad, 
urbana y rural; se confirmó el nombra
miento de varios empleados y se nom
braron otros para cubrir vacantes; se 
acordó la inmediata entrega por el Se
cretario saliente al entrante de las liqui
daciones del presupuesto de 1919 al 20 
y rendición de cuentes tai como sa eu« 
cuentren; se acordó aprobar la determi
nación del Sr. Alcaide suspendiendo las 
obras que se realizaban en la calle 
Mayor y solicitar k venida del Arqui
tecto de Provincia para que emita dic
tamen técnico sobre la legalidad de las 
mismas a fin de obrar en conyecuencia; 
se acordó aprobar una proposición por 
la que resulta responsable el Alcaide 
saliente D. Bartolomé Gladera de rein
tegrar al Médico Titular los honorarios 
que le correspondieron por servicios de 
quintas; se acordó resc adir el contrato 
de medicinas a fammas pobre» y que se 
notifique al Farmacéutico interesado; 
se acordó formalizar tes listas de fami* 
iiás pobres con derecho a Médico y me
dicinas; se acordó autorizar a Jaime 
Pons para abrir tres ven :anas en una 
finca lindante al Matadero; se acordo 
autorizar a Pablo Coli para abrir dos 
puertas en una casa calle del Cemente
rio; nombrar para una comisión de ser
vicio de quintas a D. Eleuterio Marqués; 
se acordó instalar dos faroles uno eu ia 
calle del Progreso y otro en la cabe del 
Ruido esquina a la del Cem nterio; pro
ceder a la limpieza y reparación nece
sarias dei Matadero y aprobar 1a peti
ción de ia Alcaldía para que permanez
ca la parada de caballos sementales en 
esta villa hasta fin de més.

Sesión ordinaria del día 19 en 2,* con
vocatoria.—Se acordó: aprobar n» an
terior y el cumplimiento de los servicios 
ordenados; proceder al sorteo de vocales 
asociados de la Junta Municipal expo
niendo al público su resuitaoo; imponer 
el 50 por 100 de Recargo Municipal so
bre las cédulas personales de 1920; cur
sar instancia al Capitán General pidien
do concede tres meses de licencia a .los 
soldados hijos de esta villa para ayuda 
de los trabajos agrícolas; autorizar a 
Jaime Socias para hacer aberturas y 
reformas en su casa en ia cade Anchi; 
autorizar a Miguei Marcorell para cu. • 
truir una casa en ia cahe de la Pn ; 
autorizar a Jacinto Socias para cons
truir un sifón para riego que a.ravte&e 
el camino de Son Furragut; gratificar al 
cabo de ia parada de sementales con 16 
pesetas cada mes durante b u  permanen
cia en esta vida oor su bien seivicio; 
proceder a la subaste de meio para el 
presante año; adquirir soga y polea 
para el pozo dei Mercado y cadena pa
ra el del Cementerio; gestionar te pron
ta instalación dei teléfono Inca-Pa.ma 
y demás pueblos que tengan comunica
ción; gestionar para conseguir partida 
aceite y trigo tervemdo para este vecin
dario; y dar un voto de contiansa a ia 
comisión de festejos para la celebración 
de tes fiestas de San Jaime.

Sesión ordinaria del dia 26 en 2.a con 
vocatoria: Sa acordó: aprobar It- inte
rior y cumplir los servicios ordenados; 
nombrar comisionado a D. Eleu;erio 
Marqués para servicio da quintas; 
nombrar comisionado h> D. N cola» 80 
c as para igual servio o; aprobar la i.s.a 
de pobres presentada oor ía Cumisiou 
de Beneficencia y Sanidad y que so . . e 
reconocerán como legales ia» recetes de 
específicos para puores suscritas poi el 
Médico Titular; proceder a la forma 
Ción del expediente de excemion ie* 
eral ordenado por el Regimiento ae Inca 
respecto dal soldado Baitolomé Poi .db. 
y por la Comisión mixta respecto ael 
mozo José Solí venas; aprobar una cuen
ta de jornales por vaciar el sumidero 
dei Matadero; nombrar escribiente tem
porero a José Aguiló; coiiBuair trajas 
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4
de verano para todos los empleados de 
Policía de seguridad urbana y roral; 
nombrar peón caminero a Mar<in Crea 
pi Pons; gestionar el aumento de caba
llos sementales para el servicio de pa
rada de este pueblo para el próximo 
año y gestionar la obtención de las or 
denanzas municipales de Sóller y 
Lluchmayor para que sirvan de consul
ta a las que deben formarse en esta 
villa.

Sesión ordinaria del día 3 de Julio 
en 2,* Convocatoria.—Se acordó apro
bar la anterior y cumplimiento de ser 
vic os ordenados; enterarse el Ayunta
miento de no poder concederse la licen
cia solicitada á los soldados hijos de es
ta villa; informar los expedientes de 
pobreza de Bartolomé Portell y José So- 
lívellas; aprobar la subasta de hielo á 
favor de Francisco Bonnin; aprobar 
una cuenta de Migue! Cardé por mate
rial de alumbrado; otra por gastos del 
Arquitecto; autorizar la reforma de la 
fachada de la casa n 0 33 callo de la Es
cuela de Gabriel Soler, conceder 40 
días al Recaudador y ex-recaudador del 
Municipio para liquidar y presentar ex
pedientes de fallidos.

Sesión extraordinaria del día 6: Con
vocada á petición de Don Barrtolomé 
Ciadera Socias y otros después de leí 
da y discutidas dos proposiciones, se 
acordó por mayoria: 1.a aprobar en to
das sus partes la proposición de don 
Rafael Isern y cinco Concejales mas y 
desestimar la de D. Bartolomé Oladera 
y otros; 2 o dar un voto de censura á 
D, Bartolomé Cladera por Ij s motivos 
que en la proposición aprobada y trans
crita en el acta constan.

Sesión ordinaria del dia 8 en 1.a con- 
vocalaria.—Se acordó aprobar la ordi
naria y extraordinaria an eriores y el 
cumplí mi écío de servicios; reintegrar 
de los gastos y trabajos por formación 
de Repartos de 1918 á D. E'euterio 
Marqués; satisfacer dos partidas para 
premios de exámenes en escuelas priva 
das; adquirir una obra regimen de Au- 
tonoíhM mnuicipal por Amonio Rodrí
guez; proceder á la tramiiaetón pura 
constitución de comisiones y Junta del 
repartimiento general en observancia á 
lo dispuesto en el R, D, de 11 de Sep
tiembre de 1918 incumplido dicho ser
vicio por el Alcalde saliente haciéndose 
conataf otros pormenores sobre exac 
ciones ilegales!, que pase á informe de 
la Comisión de flac eoda una instancia 
del exdepositario D. Pedro José Si
quier.

Sesión ordinaria del dia 15 en 1.a 
Convocatoria.—Se acordó: aprobar la 
anterior y el cumplimiento de servicios 
ordenados, procederá la limpia y pro
fundidad de loa pozos públicos para 
surtir de agua al vecindario; darse por 
enterado del resultado de los exámenes 
de las escuelas públicas y privadas; 
hacer una limosna & las hermanas de 
la Caridad de 50 potes de leche conden 
sada, y conceder ocho dias de licencia 
al Sr. Alcalde.

Sesión ordinaria del dia 24 en 2.* 
Convocatoria. — Se acordó aprobar la 
anterior y el cumplimiento de servicios 
ordenados; aprobar las relaciones del 
resultado del recuento de ganadería; 
aprobar el dictamen de la Comisión da 
Hacienda emiñdo en instancia de D. Pe 
dro José Siquier; cursar a la jefatura 
de obras públicas una solicitud de Don 
Rafael Poquet; recibido aprobado el 
presupuesto ordinario; que informe la 
Comisión de Hacienda respecto de los 
prgos ver ñcados por el Alcalde salien
te con cargo a dicho presupuesto hasta 
el día 4 de Junio; darse por enterado de 
la R. O. desestimando un recurso dei 
Concejal D. Bartolomé Cladera y resol
viendo que se haiia b.én constituido el 
actual Ayuntamiento y darse por ente
rado de los oficios del Juzgado de Ins
trucción del partido que instruya suma
rio por falsedad en el padrón de cédulas 
y otro per falsedad en el libro de actas 
del Ayun amiento y de lo que previene 
el ariículo 109 de la Ley de Enjuicia 
miento criminal.

Sesión ordinaria del dia 31 en 2.* 
convocatoria.—Se acordó: Aprobar la 
¿anterior y el cumplimiento de les set vi

cios ordenados; aprobar una cuenta por 
jornales de profundizar los pozos públi
cos para el abasto de agua; autorizar á 
Isabel Crespi para construir una casa 
en la calle de la Goleta, y designar a 
D. Nicolás Sodas para el ingreso en 
C»ja de los mozos del actual reemplazo

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 2 de Julio.—Se dió po

ses ón a los nuevos vocales asociados.
Sesión del dia 5<—So aprobó el pre» 

supuesto ordinario para el presenta año 
económico y se acordó su remisión al 
Sr. Gobernador,

Sesión extraordinaria del dia 6.—Se 
procedió al nombramiento del Veterina 
rio Titular municipal y se acordó el nú
mero de turnos de prestación personal 
para reparación de caminos y calles, y 
el precio de la redención a metálico,

Sesión del día 14.—Se procedió a la 
designación de los vocales natos de la 
Comisión de la parte Real del Repartí- 
miente y á los de la Comisión de la par 
te Personal del mismo y se acordó sn 
exposición al público mediante anuncio 
que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia.

La Puebla 2 Agosto de 1920.—El Se 
cretario. Eieuterio Marqués.—V,0 B.®— 
El Alcalde, G. Torres.

Ei anterior extracto fué leído y apro
bado en sesión de este dia.

La Puebla 5 Agosto de 1920.—El 8a- 
creurio, B eaterío Marqués.—V.° B.°— 
El Alcalde, G, Torres.

Núm. 1997
AYUNTAMIENTO d e  BINISALEM

Extracto de los acuerdos tomados por 
esíe Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Julio de 1920, 
Sesión ordinaria del día 5, - Se apro

bo el acta de la sesión anterior, y se 
acordó: Aprobar la distribución de fon 
dos correspondiente al actual mes de 
Julio, y los extractos de los acuerdos 
tomados por es.e Ayuntamiento y Jun
ta municipal durante el mes de Junio 
último. Aprobar y pagar una cuenta do 
300 pesetas presentada por Miguel Pas
cual, otra de 5 pesetas por un bagaje y 
otra de 12*40 pesetas por utensilios para 
la numeración de casas. Proh bir a los 
tabiageros poder vender carnes en sus 
propios dom cilios. Facultar al Sr. Alcal 
de para elevar uoa consulta respecto a 
ia realización de un arbitrio. Dejar pen
diente la ejecución de los jornales de 
prestación personal, Felicitar al Exmo. 
Sr. D. Antonio Maura por la distinción 
del Toison de oro, y se levantó la se
sión.

Sesión ornaría del dia 12,—Se apro
bó el acta de la sesión anterior y se 
acordó: Quedar enterado del nombra
miento y toma de posesión del Médico 
titular D. Bernardo Roca Gelabert, 
Aprobar y formalizar los ingresos y 
pagos comprendidos en la liquidación 
del Apoderado de este Ayuntamiento, 
correspondiente ai primer trimestre del 
actual ejercicio, dejar sobre la mesa 
para su estudio un escrito presentado. 
Aprobar y pagar una cuenta de 20 pe
setas por piedra machacada. Dejar so
bre la mesa hasta la próxima sesión 
inmediata una proposición hecha por 
un Sr. Concejal, Facultar al Sr, Alcal
de para organ.zar y dirigir los festejos 
dei Patrón de este pueblo. Hacer un 
público pregón sobre pastoreo. Conce
der un permiso para obras particulares; 
y se levantó ia sesión.

Sesión ordinaria del dia 19.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior y se 
acordó: Aprobar una cuenta de 990'00 
pesetas presentada por D. Gaspar Vi 
cena. Desestimar una proposición hecha 
por un Sr. Concejal. Aprobar y pagar 
de imprevistos, una cuenta de 12 pese
tas presentada por Gabriel Marti Pons. 
Pagar ael capitulo correspondiente una 
cuenta de 58*75 pesetas por piedra ma
chacada. Subvencionar con 250 pesetas 
ios gastos da ios festejos cívicos de san 
Jaime y Santa Ana, Encargar a la O©’ 
misión de Gobernación la redacción de 
un proyecto da ordenanzas municipales. 
Dejar pendiente de resoluciónu una pro
posición formulada; y se levantó ia se
sión.

Sesión extraordinaria del dia 21.—Se 
enteró la Corporación de un oficio de la 
Tesorería de Hacienda, referente a dé
bitos por consumos del ejercicio de 1919 
a 1920; y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 26.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior, se 
ratificaron los acuerdos adoptados en 
la sesión extraordinaria intermedia
ria y se acordó: La destitución del Au 
xilíar de la Secretaria» Pasar a la Comí • 
síón de Hacienda un escrito sobre obras 
particulares.n Pasar a la Comisión de 
Hacienda una proposición hecha por un 
Sr. Concejal. Nombrar comisionado pa
ra efectuar el ingreso do los mozos en la 
Caja de Reclutamiento. Enterarse de 
un oficio de la Tesoría de Hacienda so, 
bre débitos de consumos del primer tri
mestre del actual ejercicio. Hacer un 
público pregón respecto a abusos obser
vados: y se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinariá de! dia 1,®—Se 

aprobó el acta de la sesión anterior y 
se acordó: Aprobar las cuentas munici
pales rendidas por el Depositario de es
te Ayuntamiento, correspondientes al 
ejercicio de 1919 20 y elevarlas a la 
aprobación definitiva del Exmo. Sr. Go 
bernador Civil de la provincia, Nonbrar 
Médico titular de este Ayuntamiento a 
Bernardo Roca Gelabert y formalizar el 
contrato conforme está prevenido y se 
levantó la sesión

Binisalem 31 de Julio de 1920.—El 
Alcalde, Jaime Salom, — P. A. del A — 
El Secretario, Bernardo Ribas.

Núm. 2217
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento durante el mes 
de Agosto de 19z0.
Sesión ordinaria del dia 2.—Se apro 

bó el acta de la sesión anterior, y se 
acordó; Aprobar la distribución de fon 
dos formada para el presente mes de 
Agosto, y los extractos de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento y Junta 
municipal durante el mes de Julio últi
mo. Aprobar y exponer al público a 
efectos de reclamación, los apéndices a! 
amillaramíento. Nombrar como Auxi
liar de Secretaria a D. Migael Pascual 
Borrás. Aprobar y pagar dos cuen as a 
D, Bartolomé Lladó, una de 41 pese 
tas por sellos y otra de 18 pesetas por 
bagajes. Pasar a la Comisión de Gober
nación para su informe un escrito so
bre obras particulaies; y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 9. —Se apro
bó el acta de la sesión anterior y se 
acordó: Conceder dos permisos para 
obras particulares. Cumplimentar la 
R. O, del Ministerio de Fomento de 
27 de Julio último; y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del día 16.— Se 
aprobó el acta de la sesión anterior y se 
acordó: Pagar una cuenta ae 9‘76 pese
tas por impuesto de personas Jurídicas, 
oir» de 25 pesetas por piedra machaca 
da y oír» de 35*50 pesetas por impre 
sos, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 23.— Se 
aprobó el acta de ia sesión anterior y se 
acordó: Aprobar y pagar una cuenta 
de 201*49 pesetas por gastos en festejos 
Religiosos: y oirá ae 100 pesetas por 
trabajos invertidos en la numeración de 
Casa» y Edificios de este término; y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 30,— 8a 
aprobó el acta de la sesión anterior y 
se acordó: Enterarse y contestar a un 
oficio de la Tesorería de Hacienda. Ele
var a la aprobac.ón definmva de la Ad- 
minisiración de Contribuciones ios apén
dices ei amillaramíento que han de ser
vir de base para ia formación de los re 
partimientos para 1921 22; y se levantó 
¡a sesión.

Binisalem 31 Agosto de 1920.— El 
Alcalde, Jaime Salom.—P. A. del A.— 
El Secretario, Bernardo Ribas.

Núm. 2266
REQUISITORIAS

IdtiinPons Mateo, hijo de Juan y de 
Margarita, natural de Sóller, Ayunta

miento de ídem, providencia de Balea, 
res, profesión Dependiente de Comercio* 
de veinte y dos años de edad, su estatu’ 
ra y señas no consta en la filiación do^ 
miciliado últimamente en Sóller, pro^ 
sado por la falta de concentración parj 
su destino a Cuerpo; comparecerá q l  
término de treinta días ante el coman, 
dante Juez instructor del Regimiento 
de Infantería Palma número sesenta v 
uno Don Pedro Llompart Ramis rej 
dente en el Cuartel del Carmen baji 
apercibimiento que de no efectuarlo sert 
declarado rebelde.

Palma a 16 de Septiembre de 1920,^ 
El Comandante Juez Instructor, Pedro 
Llompart.

Núm. 2270
Puig Obrador Juan, padre del ins» 

crípto de este trozo Sebastián Puig 
Mestre domiciliado últimamente en 
lanitx, calle Fartaritx n.° 22 (Baleares) 
comparecerá en término de 30 días con' 
tados desde su publicación en el Bou 
Tía Of ’ü ia l  de esta provincia ante a 
Señor Juez Instructor de la Comandan
cia de Marina de esta provincia, Don 
Miguel Angel Momojo y Patero, caso de 
no comparecer incurrirá en la respon 
sabilidad que señalan los artículos 126 
y 137 de la Ley de Enjuiciamiento Mili
tar de Marina.

Palma 17 de Septiembre de 1920.- 
Miguel A. Montojo,

Núm 2256
Don Miguel Angel Montojo y Patero, 

Teniente de Navio de la Armada Jae¡ 
Instructor de la Comandancia di 
Marina da esta provincia, y del expe
diente de hallazgo instruido por él di 
un bocoy vacio.
Hago saber: Que el día 15 de Octubre 

próximo venidero y a las diez de la ma 
ñaua se procederá a la venta en públi
ca subasta del bocoy de que se traü 
pudiendo antes de dicha fecha y di 
diez a doce de la mañana los iícitadorei 
informarse de cuanto interesen en es» 
Juzgado en la Comandancia de Marim 
de esta provincia.

Palma 15 de Septiembre de 1920.- 
Miguel A. Montojo.

Núm. 2275
Donjuán Vich Bennasar, Auxiliar eje* 

cutivo de las Contribuciones de es» 
Villa do la que es Arrendatario Don 
Bartolomé Mir CaiafeU, 
Hago saDer: Que en el expediente  ̂

apramio que se sigue contra ü, M 
Aleñar Ramis deudor a la Hacienda 
ei concepto de Rústica en esta villa, coi 
fecha 18 de Julio último se dictó l»81' 
guíeme Proviuenci», —Designado» bif 
nes del deudor Don Miguel Aleñar Bi' 
mis, llévese a efecco el embargo de W 
mismos, toda vez que éstos son eoi 
ciernes a responder del principal, rec^ 
gos y cosías causadas y que se cau^' 
hasta su efectivo p»go; y una vez ver-' 
ticados expídanse los oportunos mau^ 
míenlos para ia anotación prevemi^ 
ael mismo en el Registro de ia Propi,‘ 
dad correspondiente.*Noufíquese ed11 
providencia al deudor y requiriéBd011 
para que en el piazo ue lercero 
presente en esta oficina, los lituios*1* 
propiedad de sus tincas con arreglo 
articulo 93 de ia Instrucción bajo ap^ 
clbimiemo de suplirlos a su costa.

fincas que se citan
Una finca rústica denominada «O*’ 

Guixa» y otra llamada «Can Fout» 
bas situadas en este término mun-.ciP**

Lo que en cumplimiento de lo ac°( 
dado en la preinserta providenciad 
fin de que sirva de notificación a Doí 
Miguel Aleñar Ramis se expide el 
oeme edicto para su inserción en ia 
ceta de Madrid, Bo l e t ín  Of ic ia l  de * 
ta provincia y labmia de anuncios 
esta Villa por ignorarse el uomic^ 
paradero dei mismo.

Sanselías ‘¿i da Agosto de 1920,^ 
Auxiliar ejecutivo, Juan Vich.

PALMA.— ESUUELA-TlPOGKÁFíCá

M.C.D. 2022


